CLASIFICACIÓN DE LAS ORACIONES
    a) Por la recursividad:


1. Simples: en su interior no contienen otras oraciones.


2. Complejas: en su interior contienen una o más oraciones desempeñando alguna función.

    b) Por las relaciones:


Atendiendo a sus relaciones con otras unidades
1.  SUBORDINADAS: oraciones que desempeñan funciones en la frase o en otra oración

2. COORDINADAS: oraciones  que se unen a otras unidades formando construcciones coordinativas. 

3. INTERORDINADAS: oraciones que se unen  a otras unidades formando construcciones  interordinativas.
   1.SUBORDINADAS:

1.1 Subordinadas (sustantivas en la gramática tradicional) que desempeñan funciones propias del sustantivo en la oración 


1. SUJETO. Me molesta que llegues tarde.


2. COMPLEMENTO DIRECTO. Le preguntó qué libro quería.


3. COMPLEMENTO INDIRECTO (Llevan prep.). Da mucha importancia a que todos trabajen.


4. ATRIBUTO. Mi intención es que todo salga bien

5. SUPLEMENTO (Llevan prep.). Se acordaba de que lo había visto antes.


6. COMPLEMENTO AGENTE (Llevan prep.). El trabajo fue hecho por los que escogimos.


Otras desempeñan la función de MODIFICADOR en una frase. Todas ellas llevan prep. 


7. COMPLEMENTO DEL NOMBRE (MOD en una fn)



Ej: Tenía la certeza de que lo habían engañado.


8. COMPLEMENTO DE UN ADJETIVO (MOD en una fadj)



Ej: Está harto de que lo elijan presidente.


9. COMPLEMENTO DE UN ADVERBIO (MOD en una fadv)



Ej: Está cerca de que lo elijan presidente.

1.2 Subordinadas (adjetivas o de relativo en la gramática tradicional) que desempeñan la función de un adj., es decir, funcionan como MODIFICADORES de una fn. Llevan como nexo un relativo, ya sea pron. o adv.

Ej: Las personas  que vi ayer, eran antipáticas. Aparqué el coche en el lugar donde me indicaste. Resolví el problema de la manera como me indicaste.

Suele hablarse de dos tipos:


1. Especificativas: limitan la extensión del sustantivo o lo seleccionan entre un grupo.



                  Ej: El vecino que tenía gafas, fue el premiado.


2. Explicativas: designan una cualidad o circunstancia del sustantivo al que se refieren.



              Ej: El vecino, que tenía gafas, fue el premiado.



1.3 Subordinadas (adverbiales según la gramática tradicional) que funcionan como CCIRC.


1.1 LUGAR. Estaban donde los dejamos.



Nexos: donde. (Puede llevar prep.)


1.2 TIEMPO. Estaban allí cuando llegamos.



Nexos: cuando. Antes que, después de, siempre que, ...



1.3 MODO. Lo hará como le indicamos.



Nexos: como. Según.



1.4 CAUSA. No fueron porque no tenían dinero.



Nexos: porque. Pues, puesto que, ya que, ...



1.5 FINALIDAD. Estudio para conseguir un trabajo.



Nexos: para que. A fin de que, con objeto de que, ...

2. LAS CONSTRUCCIONES

2.1 CARACTERIZACIÓN

 Entendemos por construcciones aquellas unidades caracterizadas por poseer  dos o más miembros coordinados, o dos TÉRMINOS interordinados, según sea el tipo de construcción, y que pueden desempeñar funciones dentro de otra unidad.


El factor relevante  para la existencia de estas construcciones es la identidad funcional, no la igualdad en el tipo de unidad coordinada o interordinada.


2.2 CLASIFICACIÓN

       a) COORDINATIVAS

La construcción coordinativa (cons.coord.) contiene en su interior dos o más miembros coordinados que son sus constituyentes funcionales.


Según los nexos coordinantes que unen a los miembros y el valor semántico que introducen podemos clasificar las construcciones coordinativas, siguiendo a la gramática tradicional, en:



a.1 Copulativas: Juan estudia y Pedro canta.




Nexos: y, e, ni.



a.2 Adversativas: Estudiaba pero no aprobaba.




Nexos: pero, mas, sino, sin embargo.



a.3 Disyuntivas: Escúchame o márchate




Nexos: o, u, ya, bien, ora.



a.4 Explicativas: Los leones son animales carnívoros, es decir, comen fundamentalmente carne.




Nexos: es decir, o sea.

Ej. de construcción coordinativa copulativa:























  b) INTERORDINATIVAS

Se caracterizan por la existencia de dos elementos funcionales interordinados. 



b.1 Preposicionales: Sus dos miembros son llamados:

     ENLACE, (una preposición o locución prepositiva) y TÉRMINO (una frase, oración o construcción).


Ej:  El coche de mi padre. Vengo cansado de buscar la vida. Estoy harto de ti y tus tonterías.


b.2 Comparativas: Sus dos miembros son llamados:

     1º TERM de la comparación y 2º TERM  de la comparación.



Ej. Su coche era más rápido que mi moto. Yo no lo encuentro tan tonto como dicen. 



b.3 Condicionales: Sus dos miembros son llamados:

     CONDICIONANTE y CONDICIONADO.



Ej.:Si estudias todos los días, obtendrás buenos resultados al final.



b.4   Concesivas: Sus dos miembros son llamados:

     TESIS y ANTÍTESIS.



Ej.: Iremos al cine aunque la película sea mala.



b.5 Consecutivas: Sus dos miembros son llamados:

     ANTECEDENTE y CONSECUENTE.



Ej.: Trabaja mucho, luego obtiene recompensas.

Ej. de construcción comparativa:
or















Ej. de construcción condicional:

  


LA SEMÁNTICA LÉXICA

1. El concepto de significado léxico.

2. Denotación y connotación.

3. Las relaciones semánticas: sinonimia,  polisemia,  homonimia, hiponimia, hiperonimia, contrariedad.

4. Los campos semánticos. 

1.  EL CONCEPTO DE SIGNIFICADO LÉXICO:


La SEMÁNTICA (del griego "sema" = "signo") es la disciplina lingüística cuyo campo de estudio es el significado de las palabras.


Esta disciplina surge a finales del siglo XIX (por obra del lingüista francés M. BREAL) con un enfoque esencialmente diacrónico; estudiaría, pues, las leyes que rigen los cambios de significación de las palabras a través del tiempo. Pero, a partir de Saussure, se le da a la Semántica un enfoque sincrónico, surgiendo  así la semántica estructural que estudia aspectos como el análisis sémico de las palabras, la estructuración del léxico en campos semánticos, relaciones entre significante y significado...


Precisaremos ahora qué es el significado.


Saussure distinguía en el signo lingüístico dos componentes, SIGNIFICANTE y SIGNIFICADO, y definía a este como el concepto o la idea mental de una cosa. Este esquema dual fue modificado posteriormente al incorporarse un tercer componente: el REFERENTE o cosa significada, y así el esquema de Saussure se sustituye por los  llamados triángulos semióticos. En el triángulo semiótico el nombre (=significante) simboliza un sentido, un concepto (=significado) que se refiere al referente o cosa, es decir, la realidad extra-lingüística sobre la que hablamos. Para el lingüista S. Ullmann el significado viene siendo la relación que se establece entre el  nombre y el sentido.     

                     


 
   significado (sentido)

 


           significante (nombre)                                               referente (cosa)


A partir de los triángulos semióticos se pueden entender mejor ciertas relaciones y/o  cambios semánticos; por ejemplo: distintos referentes pueden designarse con un mismo significante debido a una similitud de significados (=polisemia).

2.-DENOTACIÓN  Y CONNOTACIÓN

El término DENOTACIÓN indica el significado objetivo, válido para todos los  hablantes de una lengua. La denotación de un signo lingüístico es la relación que se establece primaria y básicamente entre signos lingüísticos y entidades físicas (árbol), mentales (hada) o conceptos (amor).

LA CONNOTACION es un significado subjetivo, difícil de precisar a veces, porque varía con respecto al hablante y al contexto comunicativo. Las connotaciones son asociaciones que entran a formar parte de los significados de los signos y que pueden proceder de diversos ámbitos (culturales, ideológicos, afectivos,...). Los rasgos connotativos de una unidad léxica son hechos de habla y no pertenecen al sistema de la lengua, sin embargo algunos de estos rasgos,al ser muy usados, se han incorporado ya al sistema; son recogidos, entonces, por los diccionarios bajo el epígrafe de "fig." (sentido figurado).


En aquellas comunicaciones o mensajes en las que sea primordial transmitir nociones de una forma objetiva y precisa (es decir, mensajes en los que priva la función referencial o representativa) como, por ejemplo, en los diversos lenguajes científicos, serán esenciales los significados denotativos. Por el contrario, las connotaciones se relacionan con las funciones emotiva y conativa y de ahí que tengan gran importancia en el lenguaje literario (y, sobre todo, en el poético) y en el publicitario.

3.- LAS RELACIONES SEMÁNTICAS.

La eficacia de la comunicación es óptima si a cada significado le corresponde un significante (o viceversa); pero esto sólo se cumple parcialmente en los lenguajes científicos (porque requieren una gran precisión). Por el contrario, es muy frecuente en las lenguas ver cómo pueden darse dos o más significantes para un solo significado, o a la inversa, dando lugar a una variada serie de relaciones semánticas.

- LA SINONIMIA:


Se define como la relación lingüística en la que para un significado existen en la lengua varios significantes. Estos se diferencian por su configuración fonológica pero pertenecen a la misma clase de palabras. Se excluyen las locuciones, perífrasis y definiciones (por ej. zángano - abeja macho).


Por lo tanto dos o más palabras son sinónimas cuando tienen  distinto significante e igual significado. 

Ejemplo: son sinónimos "insolencia", "descaro", "desfachatez", "desvergüenza", etc.


Distinguiremos dos tipos de sinónimos:


a) Sinonimia absoluta: cuando dos o más palabras son intercambiables en todos los contextos y cuyo significado es idéntico. Este tipo de sinonimia apenas existe.


b) Sinonimia parcial: cuando dos o más palabras tienen idéntico significado sólo en determinados contextos.


Por ej. flaco, delgado, fino, no son permutables en: "este es su punto flaco"; "Le duele el intestino delgado"; "Es un sonido muy fino" pero sí lo son en: " Se ha comprado un perro flaco/delgado", o " Dibuja con un trazo fino/delgado".


Los sinónimos pueden producirse por diversas causas:


1) Por préstamos léxicos de otras lenguas ("recibidor",  "vestíbulo", "hall").



2) Debido a la falta de precisión en el uso de las palabras ("acordarse" y "recordar": en español antiguo "recordar" significaba "despertar").


3) Por apócope de una palabra ("automóvil", "auto").

LA POLISEMIA:


Hablamos de polisemia cuando un significante tiene varios significados. Los diversos significados (o acepciones) de una palabra polisémica coinciden parcialmente, guardan cierta semejanza; ello se debe fundamentalmente a que las palabras polisémicas adquieren sus varias acepciones a lo largo del tiempo, o bien a transposiciones metafóricas. Ejemplos: "pluma" (de ave, instrumento para escribir), "hoja" (de un árbol, de papel), "cabo" (jerarquía militar, accidente geográfico), "operación" (aritmética, militar, quirúrgica, etc.).



La polisemia es un factor más de la ley de economía lingüística; el significado oportuno de una palabra polisémica viene delimitado por el contexto.

- LA HOMONIMIA:


Dos o más palabras son homónimas cuando tienen una misma forma fónica y difieren en el significado; en otras palabras, cuando un significante tiene dos o más significados. 


Los homónimos pueden ser:


1) Homónimos lexicales: los que pertenecen a la misma categoría gramatical: "hojear" - "ojear", "honda" - "onda", "botar" - "votar". 


2) Homónimos gramaticales: los que no pertenecen a la misma categoría gramatical ("cabe", preposición  - "cabe", verbo; "vino", bebida - "vino", verbo) o los que perteneciendo a la misma categoría gramatical se diferencian por alguna marca morfemática (el / la pez, el / la orden).


3) Homónimos léxico - gramaticales: los que se han formado a través de un cambio de funciones ("poder", verbo - "poder", sustantivo).


4) Homónimos morfológicos: cuando se producen diferentes formas de una sola palabra ("decía", "salimos", etc.) o se dan formas correspondientes de palabras diferentes ("fui" de ser y de ir; "ve" de ir y de ver).


Si la homofonía va acompañada de la homografía se puede hablar de homónimos absolutos  ( "llama" (fuego) - "llama" (animal), mientras que si sólo coinciden los fonemas  serán homónimos parciales ("vaca", animal - "baca", de un coche).

¿En qué se diferencia, pues, la homonimia de la polisemia?. En que en las palabras polisémicas existe, por lo menos, un sema común a todas ellas (es decir, tienen significados semejantes) porque provienen directamente de una misma palabra origen, mientras que las palabras homónimas son completamente distintas por su significado pues proceden de étimos diferentes, coincidiendo sólo en el significante por sus respectivas evoluciones fonéticas.

- HIPONIMIA E HIPERONIMIA:


Son dos tipos de relaciones entre significados. Son las relaciones existentes entre las unidades incluyentes y las incluidas. Los hiperónimos son los términos incluyentes y los hipónimos son los incluidos.


"Rosa" es un hipónimo de "flor"; "flor", a su vez, es hipónimo de "vegetal". Y viceversa: "flor" es el hiperónimo (término incluyente) de "rosa", "clavel", "amapola", etc.

 -CONTRARIEDAD: 


Se produce entre dos palabras que tienen sentido contrario, es decir, que se oponen por su significado.


Esta oposición de significados se puede formar por procedimientos gramaticales (sobre todo mediante prefijos de sentido negativo: "humano" / "inhumano", "proporción" / "desproporción"), o puede ser una oposición exclusivamente lèxica  ("nunca" / "siempre", "dormirse" / "despertarse").


Podemos distinguir tres tipos de contrariedad:


1) Complementariedad: dos palabras, opuestas por su significado, son complementarias cuando la negación de una  implica la afirmación de la otra: "abierto" - "cerrado"; "militar" - "civil"; "nacional" - "extranjero".

2) Antonimia: son antónimas dos palabras de significados opuestos, entre las que se da una gradación de significado. Ejemplos: "narigudo" - "chato"; "grande" - "pequeño"; "corto" - "largo". (La gradación significativa es evidente: si algo no es "grande", no tiene que ser necesariamente "pequeño";  entre ambos términos hay una gradación de significados).


3) Inversión (o reciprocidad): dos palabras son inversas o recíprocas cuando una implica también la contraria:  "comprar" - "vender".

4.- LOS CAMPOS SEMÁNTICOS Y SUS CONCEPTOS FUNDAMENTALES


Los estudios sobre los campos semánticos se deben a la Semántica estructural (a partir de los planteamientos de Saussure) y, más  concretamente, al lingüista Jost TRIER. El vocabulario de una  lengua se puede estructurar u organizar por parcelas de contenido o significado. Así, por ejemplo, encontramos en nuestra lengua  una serie  de palabras que designan "color", otras "temperatura, otras "parentesco"... Estas parcelas de significación son los denominados campos semanticos .

Estructurar en campos semánticos el léxico de una lengua no es  tarea fácil:

a)
El léxico es ilimitado.

b)
El léxico (y consiguientemente los campos semánticos) varía a lo largo del tiempo; una palabra perteneciente a un campo  puede pasar a pertenecer a otro... 

c)
Los campos semánticos no son iguales en todas las lenguas; cada una estructura el léxico a su manera. 


Al igual que un fonema posee unos rasgos pertinentes que lo diferencian de los demás (el fonema /p/ = oclusivo, bilabial, sordo), también la palabra posee unos rasgos semánticos, o rasgos de significado, que la diferencian de otras. Hay unos rasgos distintivos mínimos (los SEMAS), y otros rasgos distintivos más genéricos (SEMEMA, CLASEMA, ARCHISEMEMA). Veamos estos conceptos:

a)
SEMAS: los semas son los rasgos distintivos mínimos en que se puede analizar el contenido o significado de una palabra.


 Ejemplos: los semas de la palabra "silla" son:



s.1 /para sentarse/



s.2 /sobre patas/



s.3 /con respaldo/



s.4 /para una persona/.

Los de la palabra "butaca" son:



s.1 /para sentarse/



s.2 /sobre patas/



s.3 /con respaldo/



s.4 /para una persona/



s.5 /con brazos/ (sema este último no presente en el lexema "silla").

b)
SEMEMA: llamamos semema al conjunto de todos los semas de una palabra; es decir a su sustancia semántica. El semema de la palabra "taburete" se compone de los siguientes semas:  /para sentarse/, /sobre patas/, /para una persona/. El semema de "taburete" se diferencia del semema de "silla" en que no presenta el sema /con respaldo/.

c)
CLASEMA: son rasgos de significado muy genéricos, y sirven  para estructurar clases semánticas muy generales. Son clasemas: +/- animado, +/- humano, +/- material, +/- contable...

d)
ARCHISEMEMA: se denomina archisemema al conjunto de semas comunes a varios sememas. Habrá un campo semántico cuando los sememas de las palabras que lo componen tienen un archisemema común.


El análisis sémico (o sea, el análisis de los rasgos semánticos de las palabras) es lo que nos permite estructurar el léxico en campos semánticos. Hay que señalar que los semas se comportan en Semántica como los rasgos distintivos en Fonología: funcionan en una oposición binaria marcada por la presencia (+) o ausencia (-) de un determinado sema. Las palabras "silla" y "butaca", por ej., se oponen en cuanto al rasgo sémico -/+ "con brazos".

Anexos
VALORES DE SE.

1. VARIANTE ALOMÓRFICA de le o les:

Le di la carta  --------------  >  se la di.


Le vio la casa -------------  >  se la vio.


2. REFLEXIVO. 
               Indica semánticamente que una acción realizada por un agente (que coincide con el SUJETO) recae sobre él mismo ( por lo que también es paciente ) pero podría recaer sobre otro elemento ( entonces desaparecería la construcción reflexiva, sería transitiva ). El pronombre es C.DIR. o C.IND.: 

Ana se lava la cara --> Ana le lava la cara


Él se afeita   -----------> Él lo afeita.


3. RECÍPROCO. 


Variante de las reflexivas; dos sujetos son agentes y pacientes de una misma acción que va de uno al otro y del otro al uno. Sintácticamente el se funciona igual que en las anteriores: 


Juan y Pedro se escriben ------> Juan a Pedro y Pedro a Juan.


Se felicitan la Navidad -----------> Uno a otro y el otro al uno.


4. MORFEMA VERBAL:

4.1. Sólo existe la forma verbal acompañada del pronombre; obligatorias puras: Jactarse, arrepentirse, atreverse, suicidarse.


4.2. Existe el verbo con y sin la forma pronominal pero el significado es diferente: Ocuparse, acordarse, conformarse, admirarse, burlarse.


4.3. El cambio de significado es muy concreto; el pronombre añade un valor incoativo a la acción, marca su comienzo: Irse, dormirse, marcharse.


Sintácticamente, la forma se funciona en todas estas construcciones como un morfema verbal, forma parte del predicado. En muchas de estas construcciones, aparece un SUPLEMENTO regido por el verbo: arrepentirse de, atreverse a, conformarse con, burlarse de, etc.


5. EXPRESIVAS O DE INTERÉS.


Indican participación especial o interés del sujeto en la acción del verbo. Se puede prescindir del pronombre sin que se produzca más que una variación estilística. La función del pronombre es enfática, no sintáctica:


Se bebió una cerveza  ----------> bebió una cerveza.


Súbase a esa silla     ------------> suba a esa silla.


Se murió de viejo      ------------> murió de viejo.


6. IMPERSONALES.


Se construyen con la forma pronominal se más la forma verbal en tercera persona del singular. Pueden llevar complemento directo pero no pueden tener sujeto léxico:


Se vive bien aquí, se ayuda al necesitado, se fuma poco.


7. PASIVAS REFLEJAS.


Se construyen con la forma pronominal se más la forma verbal correspondiente en tercera persona del singular o del plural. Pueden transformarse en construcciones pasivas equivalentes


Se venden botellas
------>
Las botellas son vendidas.


Se firmó la paz
------>
La paz fue firmada.


Se alquilan coches
------>
Los coches son alquilados.


Cuando la pasiva refleja aparece con el verbo en singular, puede confundirse con la construcción impersonal. Esto es debido a que la pasiva refleja sólo se suele utilizar en castellano cuando no está expreso el complemento agente, lo que supone una gran semejanza semántica entre la construcción pasiva refleja ( sin complemento agente ) y la impersonal ( sin sujeto ). De todas formas, la pasiva admite plural y la impersonal no, lo que debe servir para deshacer las posibles dudas.

			or





     SUJ               PRED                                           CDIR        





  fn                                        fn               fn                                   or                        





DET     NÚC                              NÚC          NÚC                   NEXO       PRED





 art       sust          verbo            sust           sust        conj        conj         verbo     





   el     profesor      quiere            lápiz          papel        y           que          calles





cons. coord. (copulativa)





 M1             M2       NEXO                M3





  SUJ                         PRED                                            ATRIB





cons. comparativa





1º TÉRM          NEXO          2º TÉRM





       fn                                                            fadj                                           fn





DET   NÚC                                            MOD      NÚC                           DET      NÚC





pos     sust                    vb. cop.             adv         adj           conj            pos       sust





su     coche                     era                 más      rápido         que             mi        moto





CONDICIONADO                                                CONDICIONANTE





              or                                                                            or





SUJ               PRED                 NEXO                 SUJ                     PRED





fn 							 fn





sust               verbo                    conj              pron. pers.                verbo





NÚC 							 NÚC





Juan             vendrá                      si                     tú                        quieres





const. condicional
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